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COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

NOTA INFORMATIVA 

COMUNICACIÓN A TODOS LOS POSIBLES LICITADORES

Se ha advertido error material  en el  Pliego de Cláusulas  Administrativas Particulares  en la
cláusula 12.2. Criterios Valorables en Cifras y Porcentajes, en el criterio de adjudicación de
PRECIO (máx. 55 puntos),  se advierte que al transformar el documento al formato PDF, la
fórmula no se ha hecho visible. 

No  obstante,  dicha  fórmula  es  la  misma  que  viene  detallada  en  la  cláusula  del  Pliego  de
Prescripciones  Técnicas  en  la  cláusula  “Criterios  par  la  adjudicación  del  Contrato”  -
Proposiciones (máx. 55 puntos)”, ya que los criterios de adjudicación vienen detallados por igual
en ambos pliegos tanto en el administrativo como en el técnico.

De todo lo cual se publica para general conocimiento, dado el error material detectado que en
todo caso no afecta a ningún elemento esencial de los pliegos ni modifica ni amplía ninguna
información que no estuviera ya recogida en dichos pliegos. 
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